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número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

24644 ORDEN 111/01522/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Cros Sánchez, ex Auxi
liar segundo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administtativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Cros Sán
chez, ex Auxiliar segundo de Artillería de la Armada, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
5 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Cros Sánchez contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos el 
referido acuerdo como disconforme a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24645 ORDEN 111/01523/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ricardo Cao Dovale, Sargento 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Cao Dova
le, Sargento de Infantería quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de mayo y de 
29 de noviembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
18 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad del recurso 
solicitada por el defensor de la Administración y estimando la 
pretensión dé la demanda deducida por don Ricardo Cao Dovale, 
Sargento de Infantería retirado con el haber de Capitán, anu
lando las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintiocho de mayo y veintinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, en cuanto fija
ron su haber de retiro en las sesenta centésimas del regulador, 
declarando en su lugar ha de efectuarse nuevo señalamiento 
en el noventa por ciento de dicho regulador, manteniendo los 
demás pronunciamientos de dichos acuerdos; sin imposición de 
las costas causadas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de

27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

24646 ORDEN 111/01524/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Cernada Veloso, ex 
Cabo primero de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Cernada 
Veloso, ex Cabo primero de Artillería de la Armada, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
mayo de 1982,. cuya parte dispositiva es como sigue;-

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Cernada Veloso contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento dé pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, y con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P.or delegación, el Secretario 

general .para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24647 ORDEN 111/01525/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Défez Herráez, Cabo de 
Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Défez He
rráez, Cabo de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 19 de noviembre de 1980 
y de 11 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
19 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don José Diez Herráez contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta v de once de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a dere- 
cho y en su Tugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efectos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho y 
sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio da Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

24648 ORDEN 111/01526/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Salazar Lloréns, Capitán 
de Intendencia, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Salazar Llo
réns, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de junio y de 10 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Salazar Lloréns contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de doce de junio y de diez de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere él articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24649 ORDEN 111/01527/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gabriel Coll Moll, Brigada de 
Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Coll Moll, 
Brigada de Infantería, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y de 
5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ga
briel Coll Molí contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de dieciocho de diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa' 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

  Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 

   Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

24650 ORDEN 111/01528/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Gómez de los Santos, 
ex Operario de Máquinas de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Gómez de 
los Santos, ex Operario de Máquinas de la Armada, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandanda, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de julio de 1979 y de 5 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de mayo de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Gómez, de los Santos, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de cinco de julio de mil novecientos 
setenta y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de oensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de los facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar;

24651 ORDEN 111/01529/1982, de 29 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de mayo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Díaz Martínez, Cabo de Ar
tillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como damandante, don Vicente Díaz Mar
tínez, Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

     «Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Vi
cente Díaz Martínez contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de ocho de abril de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»


